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TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010.2016

~t ~¡ ck cJJ;~~ 1 de marzo de 2011.-

DECRETO N° 479/1.-

VISTO, que se encuentra vacante el cargo de Subsecretario de

Relaciones Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones

Internacionales, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder a su cobertura.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°.- Desígnase en el cargo de Subsecretario de Relaciones

Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones Internacionales, al Dr.

lUIS ALBERTO BRAVO, D.N.!. N° 16.885.254, en atención a lo expresado

precedentemente.

ARTíCULO 2°.- Impútese la erogación resultante de lo dispuesto a las partidas

presupuestarias específicas con que al efecto cuenta la Unidad de Organización 040,

Denominación: SECRETARíA GENERAL DE LA GOBERNACION, del Presupuesto

I

" í General en vigencia.
G08ERHOJN,

ARTíCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de
P.E.

r-- GObi:rno y Justicia, y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.
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ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

i---F-I publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.
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